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 CARTEL DE NOTIFICACION

Agotadas las gestiones de cobranza de manera personal por parte de esta Gerencia de conformidad a lo establecido en el artículo 172 del Código 
Orgánico Tributario y en el numeral 1 del artículo 131 ejusdem, en concordancia con los numerales 7 y 15 del artículo 4 de la ley del servicio 
Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria, asimismo el numeral 40 del artículo 3 de la Providencia Administrativa N° 
SNAT/2015-00008, de fecha 03 de Febrero de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 40.598 de fecha 
09 de Febrero de 2015, procede formalmente a emplazar al contribuyente: INVERSIONES CISA C.A, inscrita en el Registro Único de 
Información Fiscal J-31164069-0, que la Gerencia General de Servicios Jurídicos del Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria, procede a notificar por medio de la presente, el Acta de Cobro  SNAT/GGSJ/2022/369 de fecha 22 de marzo de 2022, correspondiente 
al agotamiento de las gestiones de cobro realizadas en el domicilio: AV. FRANCISCO DE MIRANDA Y LIBERTADOR, EDIFICIO PLANINCO, PISO 5, 
OFICINA 5-4, MUNICIPIO CHACAO DEL ESTADO MIRANDA, CARACAS, específicamente la MULTA  UT de 76.099,47 UT, establecidas en la 
Resolución SNAT-INTI-GRTI-CERC-DSA-2017-043, notificada 19/05/2017.

Para ello deberá dirigirse a la Gerencia Regional de Tributos Internos de la Región Capital, a fin de que le sea actualizada la multa y remitida la 
(s) planilla (s) de liquidación respectivas, la (s) cual (es) deberá (n) ser pagada (s) en la oficina receptora de Fondos Nacionales y posteriormente 
acreditar su pago o demostrar haberlas pagado ante la Gerencia General de Servicios Jurídicos, en un plazo de cinco (05) días hábiles siguientes 
contados a partir de su notificación.
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ASUNTO: AP11-V-FALLAS-2022-000157  

CARTEL DE CITACIÓN 
SE HACE SABER:  

           A las ciudadanas FELICIDAD JOSEFINA PÉREZ 
IBIMAS, KATYWSKA JOSEFINA PÉREZ y MILAGROS 
JOSEFINA PÉREZ IBIMAS, venezolanas, mayores de edad, 
domiciliadas en el Estado Miranda y titulares de las cédulas de 
identidad Nᵒˢ V-12.507.516, V-10.793.359 y V-6.934.142 
respectivamente, parte demandada en el juicio que por 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, incoara en su contra el 
ciudadano DANILO JOSÉ QUINTERO, venezolano, mayor de 
edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad N° V-
6.660.808, en el asunto distinguido bajo el N° AP11-V-
FALLAS-2022-000157, que por auto de esta misma fecha se 
acordó librar el presente cartel, a fin que comparezcan por ante 
este Tribunal en la horas destinadas para despachar, dentro de 
los quince (15) días continuos siguientes a la publicación, 
consignación y fijación que del presente Cartel se haga en el 
expediente, para darse por citadas. Se les advierte que de no 
comparecer en el lapso anteriormente señalado, se le nombrara 
Defensor Judicial con quien se entenderá su citación. 
Asimismo, se le hace saber que toda las diligencias y escritos 
deberán ser remitidas vía electrónica a través de la cuenta 
correo 9primerainstanciacivilcaracas@gmail.com, 
perteneciente a este Tribunal y cada una de las actuaciones 
efectuadas en la presente causa podrán ser verificadas a través 
de la revisión digital del Libro Diario de este Juzgado que se 
encuentra en la página web caracas.scc.org.ve. El presente 
cartel se publicará en los diarios “VEA” y “CORREO DEL  
ORINOCO”, con intervalo de tres días entre uno y otro. Todo de 
conformidad con lo establecido en el articulo 223 del Código de 
Procedimiento Civil. 

LA JUEZ  
ABG. CAROLINA GARCÍA CEDEÑO.  

Juzgado 9° de 1era Ins. C.M.T.B 
 
 
 
 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
PODER JUDICIAL 

Juzgado Noveno de Primera Instancia en lo Civil, Mercantil, 
Tránsito y Bancario de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas.  
Caracas, 19 de mayo 2022 

211°y 163° 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
 

PODER JUDICIAL
Juzgado Tercero de Primera Instancia 

en lo Civil, Mercantil,  Tránsito y Bancario 
de la Circunscripción Judicial del Área 

Metropolitana de Caracas. 
Caracas, 17 de septiembre de 2021

211º y 162º

EDICTO

SE HACE SABER

A los herederos desconocidos de la de cujus 
MARÍA PERERA DE BLANCO, venezolana, mayor 
de edad y titular de la cédula de identidad 
N° V-19.232, así como a todas aquellas 
personas que se crean con interés directo y 
manifiesto en el asunto o algún derecho sobre 
el inmueble objeto del presente proceso, para 
que comparezcan ante este juzgado, ubicado 
en la Avenida Baralt, Plaza Caracas, Torre 
Norte, Edificio Centro Simón Bolívar, piso 
3, Municipio Libertador del Distrito Capital, 
dentro de las horas de despacho comprendidas 
entre las 8:30 a.m. y las 2:00 p.m., a darse 
por citados en el lapso de sesenta (60) días 
continuos, contados a partir de la publicación, 
consignación, fijación en la cartelera del Tribunal 
del presente Edicto, y constancia en autos por 
parte de la secretaria de este despacho, de 
haberse cumplido con dichas formalidades, 
todo con motivo del juicio de PRESCRIPCIÓN 
ADQUISITIVA de JOSELYN MINERVA BRICEÑO 
RAMÍREZ, contra la mencionada de cujus. En 
caso de no comparecer a darse por citados en 
el lapso señalado, se les designará defensor 
judicial, con quien se entenderá la citación y 
demás trámites del proceso. Este Edicto deberá 
publicarse en los diarios “VEA” y “CORREO EL 
ORINOCO”, durante sesenta (60) días, dos (2) 
veces por semana.-

LA JUEZ,

LISETH DEL CARMEN HIDROBO AMOROSO

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
EN SU NOMBRE

 

JUZGADO VIGÉSIMO NOVENO 
DE MUNICIPIO ORDINARIO 
Y EJECUTOR DE MEDIDAS 

DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 
DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS

Caracas, 4 de abril del 2022 
2110 y 1630

EDICTO
SE HACE SABER

ASUNTO: AP31-V-2021-000152

    A los herederos desconocidos de los ciudadanos 
LEON WIESSENFELD y RICARDO LCHLIESSER, 
ambos de nacionalidad venezolana, mayores de 
edad, de este domicilio y titulares de las cedulas 
de identidades bajo los alfanúmeros V-974.891 y 
V-1.876.086, respectivamente, que este Juzgado 
acordó su citación a través del presente Edicto, 
por lo que deberá comparecer por ante la sede de 
este Juzgado, en las horas comprendidas entre las 
8:30 a.m hasta las 1:00 p.m, dentro de los noventa 
(90) días siguientes a que conste en el expediente 
la publicación, consignación y fijación del presente 
Edicto, a los fines de darse por citado, todo ello con 
la finalidad de que tenga la posibilidad de acogerse 
a los medios de autocomposición procesal u 
oponerse a la pretensión de EXTINCIÓN DE 
HIPOTECA, la cual es objeto del presente 
proceso, que se sigue en contra de los de cujus 
LEON WIESSENFELD RICARDO LCHLIESSER, 
anteriormente identificados, siendo propuesta 
o por el ciudadano JAIRO HERNAN RAMIREZ 
MORA, de nacionalidad venezolana, mayor de 
edad, de este domicilio y titular de la cedula de 
identidad bajo el alfanúmero V-11.314.497.
  Se les advierte a los herederos desconocidos 
de los ciudadanos LEON WIESSENFELD 
y RICARDO LCHLIESSER, anteriormente 
identificados, que, de no comparecer dentro 
del lapso anteriormente señalado a darse por 
citado, por si o por medio de apoderado judicial, 
este Tribunal procederá a designare un Defensor 
Judicial, con quien se entenderá la citación y 
demás tramites del presente procedimiento, todo 
esto de conformidad con lo establecido en el 
artículo 232 del Código de Procedimiento Civil.
   El presente Edicto debe ser publicado en los 
diarios “VEA” y ULTIMAS NOTICIAS”, durante 
sesenta (60) días continuos con la exigencia que 
deberá ser dos (02 es por semana. 
     DIOS Y FEDERACION

     LA JUEZ
    ANAHIS MIGUEL VERA VENEGAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
EN SU NOMBRE

 

PODER JUDICIAL
Tribunal Décimo Tercero (13) de Primera Instancia 

de Mediación, Sustanciación y Ejecución 
del Circuito Judicial de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas 

y Nacional de Adopción Internacional.
Caracas, 24 de mayo de 2022

212° y 163°
 
ASUNTO: AP51- V - 2018 - 001575

CARTEL DE NOTIFICACIÓN

Se Hace Saber:

   A la ciudadana VANESSA BEATRIZ HERNÁNDEZ 
REYES, venezolana, mayor de edad y titular de la 
cedula de identidad N.º V – 26.386.345, que este 
Tribunal por auto de esta misma fecha, ha ordenado 
su notificación con motivo de la demanda de 
COLOCACIÓN EN ENTIDAD DE ATENCIÓN, interpuesta 
en su contra por el Consejo de Protección del 
Municipio Sucre del Estado Miranda, actuando en 
resguardo de los derechos, beneficios e interés de 
la niña (se omite su identificación de conformidad 
con lo establecido en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica para la Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes) de conformidad con lo previsto en 
el artículo 461 de la Ley Orgánica de Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes en concordancia 
con el artículo 253 del Código de Procedimiento 
Civil, se ordenó emplazarlo para que dentro 
de los diez (10) días de despacho siguientes 
a la constancia en autos de la publicación, 
consignación y fijación que del presente cartel se 
haga en el horario comprendido de ocho y treinta 
de la mañana (08:30) a treinta de la tarde (03:30), 
este Despacho Judicial fijara por auto expreso día 
y hora para que tenga lugar el inicio de la Audiencia 
Sustanciación tal como lo establece el artículo 
474 y 475 de la Ley Orgánica  para la Protección 
de Niños, Niñas y Adolescentes. Igualmente al día 
siguiente de dicha audiencia comenzara a correr 
los diez (10) días hábiles a fin de que la parte 
actora consigne su escrito de pruebas, y dentro 
de ese mismo lapso la parte demandada consigne 
su escrito de contestación, junto con su escrito 
de pruebas, tal como lo establece el artículo 474 
de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes. En tal sentido, se ordena la 
publicación del presente cartel por una sola vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación nacional 
conforme a lo previsto en los artículos 516 y 461 
de la Ley Orgánica para la Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes en concordancia con el 770 
del Código de Procedimiento Civil.

LA JUEZ,

ABG. YASMINIA RAMOS ROSAL

Circuito Judicial de Protección de Niños, Niñas 
y Adolescentes de la Circunscripción 

Judicial del Área Metropolitana de Caracas 
y Nacional de Adopción Internacional


